
80N LA 80MPaÑ~A DEL CANAlh. 5il. 

!BeJ!líilli<ica ¡;¡idiió y 0blmw®, CGJB!l0 ¡Dreei0 de tan extra0rcl~naria y valiosa C01!Wesi®n, 
t1·es c0sa:s seJ!la:raC!as!y ~1·istinta:s, á sa:liler : 

1. n El r>agc;¡ de 1Q•H m<iU<m de ]!>eSOS de @0bl•tad0 ; 
2.• ill]J J')ag0 ele mna remta amual de $ 25Q,Ql(j)0 cl!m·a,nte los 99 añ0s de la du

i•aci0l1 del p1'ivilegi<D ; y 
3. • (i!lien<il'0 ésta la <iJ'Ile usted y sms a!lD0gados e0mfan~len c011 la: 2. •) . U na 

i·n.demillizaci0IDJ <JomJ!llementiamifiJ, ~~ma 'Verdadera adehalru, si usted quiere ]!amarla 
as], e0nsis·temte emla mitad Q1e la suma, "cmalquiera <JJUe seru," que c1efinitiv&l.'l1ente 
se ifuicie1·a jiJaJgU/11 la. ComJ!la:i:iía QUe! Ferrocard l po1· la 0 0m]laEíía dei ÜaHrul J!lOr o'l 
pe11mis0 que a<;_¡aélffia diera á; ésta para va excavaci0n ilel Cana~ dem•tro del tenit0ri0 

6 zona ¡priv~~egiada. 
!Estas t11es c0sas eH qme comsistió el ¡precio @:e b <Joncesion, s0n, como lile 

/' 
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es una verdadem enfitéusis) decrece ó mengua con el d_eterioro, y perece con la 
ruina del inmueble que la produce. Por la esti¡;mlacion del artículo 15 del con
trat<O del Canrul l<O úmico ql!le se tuV<O eB lililil;a fué ruseg~uarrros contra la cwn,tin

gencia de la diminuciom ó pérdida cil.e la renta del Fel!l'ocmrril, por ra C®mpetencia 
del Canal; pero la promesa de la adeha.la ó iudemnizacion eventual estipulada 

en el artículo 2. 0 del contrato de 1867, promesa singular, asignable, nada tenia 

ni tiene que ·hacer con el otro guarismo del precio de nuest1·a c;:oncesion, consis
tente e11 el prugo del cánon de l ru eFrfitéusis. 

'NG l'!le cansaré d<e repetürlo, pGriJ!~lC en la: confusion está ei error: son tres 

cosas distintas las que nosotros es ti pula_mos como precio de medio siglo de pr6-
roga del privilegio del Ferrocarril de Panamá, á saber: 

Un millon de pesos, que recibimos de contado; 
' Una renta anual ele $250,000; y 

lUna Ü11llemnizacion consisten.te eill la: !l!l!li•tad de la surna I![Ue "e]] cualqu· ei" 

forma" se haya pagado á la Compailia ele] Ferrocar<"il, p®r la del Oanal, por el per

miso para la excavacion ele éste dentro de la zona privilegiada, que es lo que 

Jiti.ga-mos con usted. 
Alega usted que el artícul0 3.0 del contrato ele concesion del Canal auto

ril'ió á la Colil!l[J>aí'íía para ente,nclerse mnigaNemmte con lru de~ Fe1Tecrurril de il?alila
.má sGbre este asunto, ó pagarle m-Ht >indem11izaci®n en los térm~nos cilel artículo 

2. 0 del contr11to de 5 de Julio ele 1867. 
Nada nuevo dijo á este respecto el artículo 3.0 ele! contrato de 1878, 

porque el 2.0 del de 1867 no exduia el mútue, p~J,cífico y amigable acue¡¡do 
end;1·e la:s des CoiDpañírus , y sólo hacia inte1·venÍ!1· rul Gobierno e11 el erus0 <i~e que 

]a CGmFañiÍa de~ iFerrecani], ai1msandlo de su <i1Jrec11®, prebeme~ile1·a exigir ~:ma 
suma exagerada por el permise, caso . en el cua~ la indemnizacion d_ebia fi.~arse 

por medio de árbiü·os. 

Ademrus, ¿ cómo· sin violar todas las leyes merales de la equidad, todas las 

nociones cile justicia, pl!lede usted rulegar u m actG de comifiia11za cfle Sl!l ac;:reecilor ¡pa1·a 

ha:c;:e11 ~1e1·ee er su ¡.}eree'hiD ? 

L rus obligacioliles, como en ®tra ¡_:¡arte lile elie'hw, 1!10 se extingue:mc siil!le !_]@r 

l0s m edios legítimos que la legislacion de todos ~os países cultos reconoce :-por 

_page, nov.acioíJJ, cempensacion, prescrivcien, reniision, &.• &.•; pero nunca por 

una sofisticacio11 cle1 derecho de] acreedor. 

"Wacila 11ay I\J!l!l8 !_]eL·turbe lil!láS ern J~1•ÍC~Iil !BID la ap1]c;:aci®:m ciJ.·ern cilereeiü® ól®e 

ra cl!la:mtia de Ia clelllila.Hda. 'llrartíimcil®se cil.e sumas c1e IDen0r cl!lalíltía c;:asi nacil,ie se 

equ,ivQca. 
Si el señor c1e Lesseps, en cambio de algunos centenares ó miles ele metros 

cuaal!acill!lS de nenene, para agl:egrur un pam:¡ue á S~] palacio, ha [[!ll"OIJ1etiid® cile 

Th~lellla. die qme i:la!l!á al .-eiDiiledm·, en prugo ci!'el varer e'fieetiv;® l![t~e liecili>e, ~a mi~acili <ile 

~ru S·l!I•J.Ma g¡ne 0ifutenga 'JDOl" e[ pe,rmÍ!s0 de ~len &r co~1stiítl!IÍ!1· eier~a seri\i'i~11!Uiilll'hre ~ (j_JJl!le 
ya es·tá debatiéncil.oseJ soThre su 1_9redi®; si despues, el que necesiília cille cii.ILeb servi

dumbre cree más coiDveniente, fácil ó rL1til amalgamar ó confc1ndri•r 1os cil0s pre<il i0s 

pallaJ estafuleeer la seHidnmbre, y eompra c;:on trul objeto el s~1Y:G al señor de 
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iJLesseps, quien, entendi_éndose romigablemente con el comprador, recibe por él un 

preci<D not0riamente superi0r al valor ordinario de su fiuca, en considera
ci<Dlll ru laJ necesiclacl que Cle e]la tie~1e el vecino para el e~trublecimieuto Cle la servi
clmmbre, materia del supuesto -ejemplo, ¿se creería el señor ele L esseps autorizado 
para no pagar el precio ele! terreno comprado sobre la fe ele aquella promesa ? 
¿ Llamaría á su acreedor y le cliria : nada debo á usted porque nada he r ecibido 
dilrectamente por el permiso pactado en nuestro contrato ? O le diría, por el con
tra1·i0: no porque yo haya vendido mi p1·edio, l)le1·derá ~1sted el valor del terreno 
que usted me clió; vamos á fijar eq~ütatív:amente cuánto recibí ele 1nás en consi
_deracion á la servidumb1·e, para dar á usted la mitad de la suma prometida? 

Tratándose, del cumplimiento de un contrato privado, eso haría todo el 
muncl0. Sin embargo, el derecho es el mismo aplicado al caso del Ferrocarril y el 
Canal¡ pero c0mo se trata ele un Gobierno y de una CoJI!pañí::L anónima, y la 
traviesa es de muchos millones, ros guarismos, y no otra cosa, perturban el jui
cio y debilitan la conciencia. 

Finalmente es usted, señor Concle, el último que en )as actuales circuus
tal\cias, pueda oponer ante la opinion del mundo, la iuterpretacion literal contra 
la ele equidad y de sentido comun, del texto ele nuestros contratos, para hacer pe

reeer nuestro derecho. 
No haJy, come> usteillo sabe muy bien, en el t exto cl e! finncín ele concesion 

otorgado á favor ele usted para M apertma del Canal de Suez , una sola palabr(l, 
en que se hable de uu derecho de monopolio ó privilegio exclusivó para poner en 
comuuic(l,cion los dos ma•res al traves del ]stmo ele Suez. 

Con tal motivo, y apoyándose elil el texto del ji1·mán de concesiou, que me 
[Dermit<D repreCiucillr en s~1 origina~ ]muces al pié Cle esta nota, uua porcion conside
rable de la opinion pública en Inglaterra na creído que, tanto por esto, como por 
la insuficiencia del Canal para acomodar y servir el tráfico, podía y cl'ebia obtenerse 
del Egipto una nueva concesion para la apertura de otro Can&!. 

Y sin embargo, á pesar de que nada fruvorece el derecho ele usted elil la [ekct 

?mum·tro ule] eon~¡eni<D, lru iEu¡;epa y el ~nlilincil0 entero hrun v~sto á l!lste~l defendiendo 
elocuente y vict01·iosamenrte sus clerech0s contra la interpretacion escohística que 
pretendía coneulcarlos; lo han visto á usted apelar en última instancia á la. pro
bidad del pueblo i:nglés, contra los que pretendían inducirlo á consumar tamaño 
despojo; y hn,m aplaudido el triunfo obtenido por usted en el r econocimiento que 
l0s J\llii.mistros ~le ~a Gerona llii.cieron de <:["le en el cel!ltrrute para: la ejecucion ele 
ruql!le]la 0'bra e0T0sa1 est· lila v:idua]men.ihe e0mp1·endido un <le•·ecllio de privilegio ó 
illlOI!lO¡¡jl<DIIio, para lru ut~.ion ele los cl0s mares al traves del I stmo. 

M\r. llieon Say, el abogaclo d!e la F1·ancia y ele usted en este debate, clecia, 
en la exp0siúon dirigida al pueblo inglés, lo que copio del Form~ightby R eview, ele! 
mes de Ag0st0 úlltim.o : 

" 'li'!lwelle mruy, m0t !De a m®l!lOJ.D<Dly :Ílll w<~:i~il!lg, l:mt the!lle is, !lleyert11eless, a 
naJtlilira~ melilO]_D<Djy. H 0w cron it 'be 1mrugineil tfurut the object of the coneess·iolil wrus 
any. 0tller tThalll to pl!lt the two seas in communication? The founclers coulil not be 
expected te ii.'Ul1 the rislf OÍ such an enterprise wi1thout yieldi.ng them a right to 

/ 
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take tolls from those who pass from oue sea to the other. To cleprive them sub· 
sequemtly of the prodnct of these tolls, by supportiug a 1'ival scheme, amd by 
j0im,iug the tw:o seas im s®me otber way, W®tl~dl oe to wit1ulh·.aw :wit11 one hamil! 
what has ibeen givem with the other. Perha]>s se'(e!lal cana~s may ibe ]lOSs~lDle; 
but the idea of establishing communication betweeu the two seas is a simple one, 
aml it is exactly that which M. de Lesseps has maintainecl from the first, not
withstauclig the doubts of the English engineers, and which he has at last rea
liseil at the cost oÉ a comsideral!Jle ontla.y of capital. [t is this idea al®ne tha;t was 
tlhe olDject of the enterprise, ariol the toHs, the cTh.a.·ge for l_'lassemgers, and the tram
sit tariff conceolecl to M. de Lesseps were its price. Without violating the laws &f 
justice it is impossible to hancl over to others the pro:fi,ts wnich could not have 
existed if M. de Lesseps had not formulated his iclea-if, after conceiving it, he 
1.ad not gi ven it a body,_::-profits whieh belong to it, ]Jrofiits of wlliich it certwinly 
e¡tJll. be lilespoilecllDy f01·ee, becai1se force can do everyth•ing, but w:hich: cannot ij;,e 
taken away save by the commissi<m of deeds absolutely contrary t0 that lligh 
sense of right which England has had the glory to spread throughout the 
world." 

Y la justicia y la razon estaban indudablemente ele parte ele usted. No se 
c®nciibe que nHa obra gigantesca, del va!®r de mucl~as deeenas de mil~omes, c0mo 
la excavacion de un Cana] marítimo al traves de~ [stm® ele S;1ez ó de iPaHamá, 
pueda acometerse si no lleva consigo, aunque ele ello mo se haga expresa ·mencion, 
un derecho ele privilegio ó monopolio para la comunicacion interoceánica por 
aquel t erritorio. 

¿Y seria usted; seí'ior Conde, qrne aerulDa tile ohteHer tan beHo ~riu.mfo em 
l.l@Ilíl!fuJ¡e cile ~a e<j]juidruli! ~1atural, de ~a pr0Thida<ffi, de ra i!>UeHaJ ~e y @e] semtia® CO· 

muH, contra la imterpretacion casuística clei texto ele un convenio, el que persis
tiría en representar el papel cliametralmemte opuesto, para despojar á Colombia 
de sumas que constituyen la: r emnneracion pactada, ele los valiosos derechos que 
ella e11ajen6 en e~. corutrato de 1867 ? 

]" ~oiilia»:Í!a máls ¿ e~ text0 y ~a ~etra <ilel !ilact® en <j])lilG us-ted se a:¡;>®y.rodru [iHll.'a 
pretender anular nuestr0s derechos, seria el ~~e la cláusula en que 0010~b1a hizo 
comnanza de usted pa:ra el arreglo de este negocio ? 

No habrá, nó, en el mundo tribunal que ampare esta pretension, ni p®steri

dad qu.e l0 aifusuelva á 11sted de esta frulta. 
ÜGlilll0 ·dice V~ct®r Rugo, no es ~1n p0c0 ole Gr®, mi illlTh ¡p0c0 •le gil01·~a, l® <i)!lte 

<iEe1)e lleHa'l: e~ a ma tile un hombre e0mo u.sbed, ~ ama€lo á la !Í.!il!!i1'1®1'Ca~idaa, s-in0 
a1g0 superior que no ¡;¡erece; algo qu.e no se <ilisipa: la satisfacciou de hacer el 
bien y de haber practicado siempre la equiclacl y la justicia. 

Aeepte usted, señor Oon<ile, las ex]!lresiones muy simeerrus de in~ estima. 

ei01] ¡persm!lal, ·ele mis sirn¡patías y de mi. •·espeto. 
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A ÚLTIMA HORA. 

Mi carta del 12 . de Noviembre, dirigida por el correo del 
16 del mismo, página 115, ha debido proclucir un cambio favora
ble á nuestr®s derechos en el ánimo del señor de L esseps, pues 
acamo de recibir el siguiente cablegi·ama : 

P cw·is , 15 Cle E otero cbe 18 84 . 
Sel\or Gnlindo. 

Enero quince (15) co1Tesp0nclencia. diez y seis (16) N0viemllre lleg¡da, . 
Aguarde PoRce cmTe0 gabinete. 

CoLUNJE. 

Es de esta manera, es con triunfos de esta clase que la 
Administracion Ejecutiva que presidís responde al país de sus 
actos. 

GAS'iJiiOS JDE LA GUARNW~0N DEL ,IS'il'l\110. 

La cul'estÍI®Iil n~]ativa aill pago por la Compañia, "de ]a 
· fu<ilrza pública qáe se juzgue necesaria para la seguridad del 
trimsito Ílnteroceánico," permanece sin resolver, porque la Compa
ñía no ha cFeido conveniente dar su aprobacion al convenio, C6cl 

1·ejerenclzm~, de 6 de Junio de 1883, oelebrado con el señor Paúl. 
Los antecedentes de esta cuestion son los que se contie

nen en los documentos que á continuacion se insertan : 

NQJTA al Representante de la Oompa!\ía del Canal, sobre pago de los gastos qu e demande la fuerza 

n] iliLar del [stmo. 

Estados 'fJ¡yié/Jos c!e IJolombia~Poc!e?' Ejec1otivo Ncwionwl-Secreta1·ía ibe Estaclo clel 

!Despacho c!e 'l'lcwíenela-Seccion 1.•-Rmno ele Negoc•ios genenoles-l!Uw.nero 

1,119- Bogotá, 13 de Abril cbe 1883. 

Señon Felipe F. Paúl, Rcpre•entante de la Compañía universal del Cannl de P an ami1 cerca del Go· 

bierno de In Unioa.-Prcsente. 

El llirtíeulo 8. o del contrato para la construccion del Canal Interoceánico, 
tal eomo mué modificado rpor ia ley 25 de 1878, que le dió su aprobacion, contiene, 
entre G>tras esti,pulruciol!les, separaQlas y distintas unas Qle G>Üras, la; siguiente : 

" Se11i1 igl!lalmen•te <ile cargo de [a CG>mpa,ñi.a la J111am!l%encion ele hll fuerza 
]íJÚibl.ica; (i]]Ue se j u.zglile necesarDru ¡para la segal!idil;ctl ele~ t1·ánsito h'llteroceáD.icG>. " 

!BiiwThieRd® itie~i6l0 y ~elil~enilo l!l!ecesia]a6~ éue eomthna'L· muil1lile t~trun 610 ~a gt~a1· -

1!1Ícr®n m~lí,J;rur ti!el ll'stm® [Ela;ra <illam segl!lviCJl!a;6] rul t1·án~?.~t0 i•mter0ceáR•ico, preeisamente 
j¡l@l! C!!JI!!Sa ile ~0s ~raJThaj0s ;panra b e:x;cav¡¡¡cie~l de~ Ca;mal, e~ P1·esidente, ele acuerdo 
GGn el uuwnime <ilictrumen cl0 t0cl0s l®s Sec~;eta.ri0s ctle Estado, eenstütados sebre 
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